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BBVA sEGuRos

ESTE TEXTO ES UN RESUMEN DE LAS CONDICIONES,DE LA POLIZA DE VIDA
GRUPO BANCO BBVA COLOMBIA, LAS CUALES PODRAN SER CONSULTADAS
EN EL CLAUSULADO DE LA PÓLIZA QUE SE ENCUENTRA EN PODER DEL
roMADoR y eu u pActrue wEB www.BBVASEGURos.coM.co

AMPARoS eÁslcos - vtol
CUBRE A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGUMDO CONTRA EL RIESGO DE
MUERTE POR CUALQUIER CAUSA INCLUYENDO EL SUICIDIO Y EL HOMICIDIO,
HASTA POR LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA ESTE AMPARO

ANEXo DE.TNCAPAC|DAD TorAL Y PERMANENTE, oesMeMgnlctÓN o
INUTILIZACION

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

sr DURANTE LA vtGENctA oe u pÓltzl A LA -cuAL AccEDE Y ANTES DE
cuMpLtR EL ASEGURADO LA EDAD DE 69 ANOS Y 364 DlAg, OUEDARF
INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y PERMANENTE, LA COMPANIA PAGARA
LA rNDEMNtzActóN HASTA PoR EL MoNTo DEL vALoR -ASEGURADo
óóuri{ÁrÁoo pARA ESTE ANExo QUE coNsrA oe u¡ clnÁtuLA DE LA
pólrzl vlo EN sus coNDtctoNES PARTIcULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO I-OS NEGí¡¡EXTS
ESPECIALES, SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA
SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO RESULTADO DE UNA LESION O
ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE REALIZAR
CUALQUIER ACTIVIDAD, DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDEM SIEMPRE Y
CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A
crENTo vEtNTE (120) DÍAS coMUNEs Y cuANDo LA PERDIDA DE
INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA EN PRIMERA INSTANCIA POR EL
IT¡ÉOICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS DEMAS
INSTANCIAS POR LA JUNTA REGIONAL Y NACIONAL DE CALIFICACION DE
INVALIDEZ , SEA SUPERIOR AL 50% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA ASi MISMO
POR EL ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y
PERMANENTE, PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE CONSIDEMRA COMO
TAL (I) LA PERDIDA DE LA VISION POR AMBOS OJOS (II) LA PERDJDA DE
AMBAS MANOS O AMBOS PIES (III) LA PERDIDA DE TODA UNA MANO Y DE
TODO UN PIE (IV) LA PERDIDA DE TODA UNA MANO Y DE TODO UN PIE
JUNTO CON LA VISION POR UN OJO; (V) LA PERDIDA DEL HABLA O DE LA
AUDICION.

ESTE AMPARO SE CONFIGUM EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE
CALIFICACION DE LA INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERA LA FECHA DEL
SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACION NO ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA
poR TANTQ, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACION DE DICHA INCAPACIDAD,
LA COMPAÑ|A QUEDARA LIBEMDA DE TODA RESPONSABILIDAD EN LO QUE
SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

DESMEMBRAcTó¡r o r¡¡ulr-lzlclóN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑIA SE OBLIGA A PAGAR AL
ASEGURADO LAS SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR
ASEGURABLE SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE LA POLIZA Y/O SUS
CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO. LOS PORCENTAJES QUE
A CoNTINUACIÓN SE MUESTRAN, SI DENTRO DE LOS 120 DiAS CALENDARIO
CONTADOS DESDE LA FECHA EN OUE EL ASEGUMDO SUFM LESIONES
CoRPoRALES, POR ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O
UTILIZACION EN LOS TERMINOS QUE A CONTINUACION SE SENALAN:

RESUMEN PÓUZN VIDA DEUDORES GRUPO N"O11OO43

a. POR PERDIDA DE UNA MANO
b. POR PERDIDA DE UN PIE
C. POR PÉRDIDA TOTAL DE LA VISION POR UN OJO

PARA LOS EFECTOS DE ESTEAMPARO:

(l) Se considera pérdida de:

a) mano; utilización o amputación traumática o quirúrg¡ca por la muñeca o
parte proximal de ella.

b) pies: la inutilización o amputac¡ón trumatica o quirúrgica por el tobillo o parte de
oróx¡ma de el.

c) visión; la perdida total e irreparable de la vis¡ón.
d) audición; la perdida total e ¡rreparable de la audición de ambos oídos.
e) habla; la perdida total e ¡rreparable del habla.

(ll) se cons¡dera "inutilización", la perdida funcional total

en ningún caso la indemn¡zación acumulada por los beneficios del presente anexo
podrá ser superior al 100% del valor asegurado señalado en la carátula de la poliza
y/o sus condiciones part¡cularidades para dicho anexo.

CONVERTIBILIDAD

EL DERECHO DE CONVERSIÓN PREVISTO EN LA PÓLIZA NO ES APLICABLE A
ESTE ANEXO.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL

AMPARO

SALVO LAS EXCLUSIONES QUE SE INDICAN MÁS ADELANTE' SE

eÑirruoE poR lrucep¡cloAD To-TAL TEMPoRAL, LA suFRlDA PoR EL

ÁsEcuRRoo, MENoR DE 70 Años, coMo coNSEcuENclA DE uN
Áccroemre o UNA ENFERMEDAD, ouE LE PRoDUzcA LESIoNES
ORGÁNICAS O ALTEMCIONES FUNCIONALES QUE DE MANERA

iEr',rpOnnl Y POR NO MENOS DE TREINTA (30) D|AS CONTINUOS' LE
l¡r¡plOll.l DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS CUALES
DERIVA SU SUSTENTO O GANANCIA.

DICHA INCAPACIDAD, QUE NO DEBE HABER SIDO PROVOCADA
INTENCIONALMENTE POR EL ASEGURADO, DEBERA SER CERTIFICADA
POR ESCRITO, POR EL (LOS) MEDICOS DE LA ENTIDAD PROMOTOM
DE SALUD (E. P. S,) A LA CUAL SE ENCUENTRA ADSCRITO, DE
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO EN LA LEY 1OO DE
1993 Y LOS DECRETOS QUE LA REGLAMENTAN O ADICIONAN.

EN EL EVENTO DE NO ENCONTRARSE AFILIADO A NINGUNA E. P.. S. O
SER BENEFICIARIO DE UN AFILIADO, LA INCAPACIDAD DEBERA SER
CERTIFICADA POR EL MEDICO TRATANTE Y REMITIDA A LA
ASEGURADOM CON LA RESPECTIVA HISTORIA CLINICA PARA SER
VALIDADA POR LOS MEDICOS ADSCRITOS A BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S. A.

LA ASEGUMDOM RECONOCERÁ AL BANCO EL VALOR DE LAS
CUOTAS MENSUALES CORRIENTES DEL CREDITO, MIENTRAS EL
DEUDOR SE ENCUENTRE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y
TEMPORALMENTE, HASTA POR UN PERIODO NO MAYOR DE SEIS (6)
MESES POR AÑO DE VIGENCIA.

LA INDEMNIZACION POR LA INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL, SE
PAGARÁ AL VENCIMIENTO DE CADA MES MIENTRAS DURE LA
INCAPACIDAD AMPARADA POR ESTE ANEXO.

ANTES DE EFECTUARSE CUALQUIER PAGg MENSUAL, EL ASEG-URADO
DEBERÁ COMPROBAR, A SATISFACCION DE LA COMPANIA, LA
SUBSISTENCIA DE TAL INCAPACIDAD.

A NINGUN DEUDOR-ASEGURADO SE LE INDEMNIZARÁ MAS DE
DIECIOCHO (18) CUOTAS DURANTE LA VIDA DEL CREDITO, Y TENDRÁ
COMO MÁXIMO'POR PERSONA UN VALOR ANUAL DE $2O.OOO.OOO.

EXCLUSIONES

1. LESIONES CAUSADAS ASI MISMO POR EL ASEGUMDO, YA SEA
QUE SE ENCUENTRE EN ESTADO DE CORDURA O DEMENCIA.

2. LESIONES CAUSADAS POR OTRA PERSONA CON ARMA DE
FUEGO. CORTANTE, PUNZANTE O CONTUNDENTE O AQUELLAS
PRODUCIDAS POR EXPLOSIVOS.

3. ENFERMEDADES PSIQUICAS O MENTALES DEL ASEGURADO,
CUALQUIER CLASE DE HERNIAS Y VARICES, TRATAMIENTOS
MÉDICOS O QUIRÚRGICOS QUE NO SEAN NECESARIOS EN
RAZON DELACCIDENTE OENFERMEDADAMPARADOS PORESTE
SEGURO, INFECCIONES BACTERIANAS (SALVOINFECCIONES
PIOGENICAS QUE ACONTEZCAN COMO CONSECUENCIA DE UNA
HERIDA ACCIDENTAL).

4, ACTOS DE GUEBRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCION,
RCEELIÓN, SEDICIÓN, CONMOCIÓN INTERIOR, ASONADA, ACTOS
TERRORISTAS, HUELGA O ACTOS VIOLENTOS MOTIVADOS POR
CONMOCION SOCIAL O POR APLICACION DE LA LEY MARCIAL.

5. MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE SIRVIENDO EN
LABORES MILITARES, -EN LAS FUERZAS ARMADAS, NAVALES,
AEREAS O DE POLICIA DE CUALQUIER PAIS O AUTORIDAD
INTERNACIONAL.

6. EL USO DE CUALQUIER NAVE AEREA EN CALIDAD DE PILOTO,
ESTUDIANTE DE PILOTAJE. MECANICO DE VUELO O MIEMBRO
DE LA TRIPULACION.

7. ACCIDENTES OUESUFRA EL ASEGURADOCUANDO VIAJE COMO
PASAJERO EN AERONAVES QUE NO PERTENEZCAN A UNA
COMPAÑÍA DE TMNSPORTE AÉREO CON ITINERARIOS
DEBIDAMENTE PUBLICADOS Y AUTORIZADOS PARA EL
TRANSPORTE DE PASAJEROS POR LA AUTORIDAD
GUBERNAMENTAL CONSTITUIDA Y CON JURISDICCION SOBRE
LA AVIACIÓN CIVIL DEL PAÍS DE SU REGISTRO,

8. TERREMOTOS, ENUPCIÓU VOLCÁNICA, MAREJADAS O
CONVULSIONES DE LA NATUMLEZA DE CUALQUIER CLASE;
FrsróN o FUSIóN NUcLEAR o RADroAcrvrDAD, sEA EN FoRMA
DIRECTA O INDIRECTA.

9. HALLARSE VOLUNTARIAMENTE EL ASEGUMDO BAJO LA
INFLUENCIA DE ESTUPEFACIENTES, ALUCINÓGENOS, DROGAS
TOXICAS O HEROICAS, CUYA UTILIZACIÓN NO HAYA SIDO
REQUERIDA POR PRESCRIPCION MEDICA.

10. CIRUGÍA ESTETICA PARA FINES DE EMBELLECIMIENTO.
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' BBVA sEGURos

IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado desde la fecha de

oerfeccionamiento dei iontrato, el valor del seguro no podrá ser reducido por causa
de error en la declaración de asegurabilidad.

INEXACTITUD EN LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

s¡ respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de
la asegurabilidad las s¡guientes normas:

a) Si la edad verdadera está fuera de los limites autor¡zados por la tarifa de' BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIAS.A. el contrato quedará sujeto a

la sanción privada en el articulo 1068 del Código de Comercio.
b) Si es máyor que la declarada, el segulo se reducirá en .la proporción
' necesaria óara óue su valor guarde relación matematica con la pr¡ma anual

percibida por BBVA SEGURO DE VIDA COLOMBIA S.A.
c) 5¡ es menor el valor del seguro se aumentará en la misma proporc¡ón. 

establecida en el ordinal b.

CAUSALES DE TERMINACIÓN

1. POR EXTINCIÓN TOTAL DE LA OBLIGACION
2. POR MUERTE O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEL

DEUDOR.

ANEXO DE DESEMPLEO

OBJETO

PROTEGE EL VALOR DE LAS CUOTAS MENSUALES POR CONCEPTO DE
AMORTIZACIÓN DE CAPITAL E INTERESES CORRIENTES,
CORRESPONDIENTES AL PAGO DE LAS DEUDAS ADQUIRIDAS CON EL
BANCO BBVA COLOMBIA S.A. INCLUYENDO EL VALOR DE LAS PRIMAS DE
Los seounos, DE ToDos Los DEUDoRES AMPARADoS BAJo LA PóLlzA
DE VIDA GRUPO A LA QUE HACE PARTE EL PRESENTE ANEXO, EN EL CASO
OUE QUEDEN DESEMPLEADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, CON
RESULTADO DE ALGUNO DE LOS EVENTOS AMPARADOS.

AMPAROS

AMPAM A LAS PERSONAS NATURALES QUE TENGAN LA CALIDAD DE
TITULARES DE UNA DEUDA CON LA ENTIDAD TOMADORA Y QUE SE VEAN
EXPUESTAS AL RIESGO DE DESEMPLEO, DE ACUERDO CON SU
CONDICION DE TRABAJADORES:

. PARA LOS TRABAJADORES CON
DESEMPLEO INVOLUNTARIO

EXCLUSIONES PARTICULARES

CONTMTO LABORAL

A. PARA LA COBERTURA DE DESEMPLEO INVOLUNTARIO

ESTE CONTRATO NO CUBRIRÁ INDEMNIZACION ALGUNA CON RESPECTO A
CUALQUIER PER|ODO DE DESEMPLEO INVOLUNTARIO QUE RESULTE DE:

- EL FALLECIMIENTO DELASEGURADO.
- DESEMPLEO INVOLUNTARIO DEL ASEGURADO OUE SE INICIE

DENTRO DEL PERIODO DE CARENCIA ESPECIFICANDO EN LA
CARÁTULA O CERTIFICADO DE LA POLIZA.

. ASEGURADOS MOROSOS EN EL PAGO DE LA CUOTA
MENSUAL DE CUALQUIEM DE LAS LINEAS DE CREDITO
FINANCIADAS POR BBVA COLOMBIA EN LA FECHA DE LA
RECLAMACION.

- MUTUO ACUERDO ENTRE LAS PARTES, SIN INDEMNIZACION.
- EL PERIODO DE CARENCIA DEBERA CUMPLIRSE CADA VEZ

OUE SE INGRESE AL SEGURO, ENTENDIENDOSE COMO
INGRESO LA CONTMTACION DEL SEGURO NO SEA
RENOVACION INMEDIATA Y CONTINUA DEL SEGURO
ANTERIOR.

- JUBILACIÓN, PENSION
ASEGURADO.

- RENUNCIA O PERDIDA
ASEGURADO.

- PARTICIPAR EN PAROS, DISPUTAS LABORALES O HUELGAS
OUE SEAN DECLARADAS ILEGALES POR LAS AUTORIDADES
COMPETENTES.

- DESEMPLEO ORIGINADO POR CONDICIONES MENTALES
DEL ASEGURADO,

- PERDIDA DE EMPLEO DEL ASEGURADO, NOTIFICADA POR
EL EMPLEADOR PREVIO A LA FECHA DE INICIO DE LA
VIGENCIA DE LA PÓLIZA O CERTIFICADO.

- DESPIDO POR FALTA GRAVE.
- PERDIDA DE EMPLEO PARA TRABAJADORES CON UNA

ANTIGÜEDAD MENOR A SEIS (6) MESES, CON EL MISMO
EMPLEADOR.. EMPLEADOS EN PERIODO DE PRUEBA.

- CUANDO EL ASEGURADO MANTEGA VIGENTE OTRO VINCULO
LABORAL.

- SE EXCLUYE A LAS PERSONAS QUE SEAN COMERCIANTES
PROFESIONALES QUE LABOREN EN FORMA
INDEPENDIENTE Y ESTEN PERCIBIENDO UN INGRESO
(CONVIRTIENDOSE EN SUS PROPIOS EMPLEADORES)

O RETIRO ANTICIPADO DEL

VOLUNTARIA DEL TRABAJO DEL

. SE EXCLUYEN LOS CONTMTOS QUE NO SEAN REGULADOS POR LA

¡EGréLÁ¿róñ lÁaoRAl vlGENrE, ES DEclR, Los QUE No ESrAN

Á¡¡CÁnnoos BAJo EL cóDlco susrANrlvo DEL TRABAJo
- Fe nióóó 

- - or cARENCIA: DE sESENr4 (60) DIAS'

cóÑr-noos A PARTIR DE LA FECHA DE lNlclo DE LA

óó¡ienÍún¡, A PARTIR DEL DiA SESENTA Y uNo
(61 ), EL ASEGURADO QUEDA CUBIERTO'

- DEDUCIBLE; TREINTA (30) DIAS.

CONDICIONES PARTICULARES

- LA EDAD M|NIMA DE INGRESO A LA PÓLIZA ES DE 18 AÑOS Y MÁXIMA
DE 69 AÑOS Y 364 D|AS.

-LÁ CoeEnruRA INDtvtDUAL TERMINA UANDoSEALcANZA HAsrA
LOS 71 AÑOS Y 364 D|AS,

-eL VNION ASEGURADO ES EL 1OO% DELASCUOTAS MENSUALES
oe¡- cnÉolro, PoR uN PERIODO DE TIEMPO MAXIMO DF qElS (q6)

MESES CONTINUOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CREDITO' EN

EXCESO DEL DEDUCIBLE
- A NINGÚN DEUDOR-ASEGURADO SE LE INDEMNIZARA MAS DE

ijreéióóno trei cuorns DURANTE LA vlDA DEL cRÉDlro, Y TENDRA
COMO MAXIüO,POR PERSONA UN VALOR ANUAL DE $ 2O.OOO.OOO.

- LAS CUOTAS MENSUALES, SE LIQUIDAN AL MOMENTO DE LA FECHA
EN QUE EL ASEGURADO QUEDE DESEMPLEADO, LUEGO DE HABER
SUPERADO EL PERIODO DE ESPERA Y EL DEL DEDUCIBLE EN CASO
DE CONTINUAR DESEMPLEADO POR MAS UN MES LUEGO DE
HABERSE INDEMNIZADO EL PAGO DE LA PRIMERA CUOTA, SE
SEGUIRÁ INDEMNIZANDO MES A MES MIENTRAS DURE SU
DESEMPLEO, SEGÚN EL CASO Y HASTA QUE SE CONSUMA EL

PERIODO DE INDEMNIZACION DE SEIS (6) MESES EN EXCESO DE
DEDUCIBLE DE UN (1) MES.

- NO SE PODRÁ EFECTUAR NINGUNA RECLAMACION
POR DESEMPLEO DUMNTE EL PER|ODO DE SEIS (6) MESES OUE
SIGA A UNA RECLAMACIÓN ANTERIOR,

- EL PERIODO DE CARENCIA DE SESENTA (60) D|AS, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LA COBERTURA, A PARTIR
DEL DíA SESENTA Y UNO (61), EL ASEGURADO OUEDA CUBIERTO.

DEFINICIONES

TRABAJADOR DEPENDIENTE / EMPLEADO: los asegurados con calidad de
empleados dependientes de acuerdo a la legislación laboral Colombia quienes,
en virtud de un contrato de trabajo prestan servicios o desempeñan funciones
para un empleador, bajo vínculo de subordinación y dependencia, en v¡rtud de un
contrato de trabajo indefinido o temporal con vigencia mínima de un (1) año y
percibiendo por tales servic¡os una remuneración.

TRABAJADOR INDEPENDIENTE: Los asegurados que ejercen una actrv¡dad u
oficio en forma independiente y obtienen de dicho ejercicio la total¡dad o, a lo
menos el importe mayoritario de sus ¡ngresos.

ANEXO ASISTENCIA A LAS PERSONAS DESEMPLEO

En ad¡ción al pago del 100% de las cuotas del préstamos adecuado (hasta 6
cuotas) se prestarán los s¡guientes servicios de asistencia para la cobertura de
desempleo que consisten en tendencias laborales formación y desarrollo,
asesoria laboral, elaboración del cuniculum v¡tae referendación de bolsa de
empleo, onentación s¡cológica telefónica.

IRREDUCTIBILIDAD

Transcurr¡dos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha de
perfeccionamiento del contrato, el valor del seguro no podrá ser reducido por
causa de error en la declarac¡ón de asegurabil¡dad.

INEXACTITUD EN LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

S¡ respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declarac¡ón
de asegurabilidad, se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorrzados por la tarifa de
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., el confato quedará sujeto a la
sanc¡ón prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción
necesar¡a para que su valorguarde relación matemática con la prima anual
percibida por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción
establec¡da en el ordinal b.

CAUSALES DE TERMINACIÓN

1. Por extinc¡ón total de la obligación.
2. Por muerte o incapacidad total y permanente del deudor
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